


PROYECTO: Creación de un  Espacio Dedicado a las Mujeres en los Medios de la Ciudad (Radio y Televisión)

	AREA CRÍTICA
	GÉNERO

	LINEAMIENTOS
	Impulsar  campañas de sensibilización y concientización.

	ACCIONES TIPO
	Instrumentación de medidas de acción positiva.

Facilitar el acceso a la información. 

Difundir las campañas y servicios que hacen eje en las mujeres.

	PROYECCIÓN 2010
	Garantizar la instrumentación equitativa de las Políticas Públicas de Género


El grupo de trabajo de Género consideró la importancia que tiene la información a las mujeres sobre un aspecto que, entre otros, mejoran su calidad de vida.

En este sentido se convino promover la generación de un espacio destinado a las mujeres dentro de los medios de comunicación de la Ciudad, ya sea en el ámbito radial o televisivo, o de ser posible en ambos. 
Desde el grupo de trabajo de Género se promueve la generación de espacios de comunicación e información, como medidas de acción positiva orientadas a reducir las asimetrías. Esto en consideración a que la identidad de género se construye, entre otras formas, a través de la información, teniendo en cuenta que la falta de información dificulta los procesos de cambio, por lo que resulta de fundamental importancia la generación de espacios de sociabilización y circulación de la información, con el compromiso del Estado.

Una de las maneras más eficaces de contribuir con el objetivo de la construcción de ciudadanía es avanzar en una mayor participación de las mujeres que, para ser efectiva, debe ser informada. 

La generación de estos espacios de comunicación refuerzan la participación de las mujeres y fortalecen la construcción de ciudadanía, introduciendo en las agendas las preocupaciones por la equidad de género en las políticas públicas.

Destacamos, la importancia de generar estos espacios de comunicación como ámbitos de aprendizaje y crecimiento, es decir, de verdadera construcción de ciudadanía por ser espacios que contribuyen a la capacitación y el “empoderamiento” 

Debido a que los medios de comunicación tienen enormes posibilidades para  impulsar los cambios de valores y pautas culturales, es que el grupo de trabajo de Género considera que la concreción de la propuesta contribuirá de manera eficaz a la identidad de género.

Comunicar  todo lo que es del interés de las mujeres, y relativo a sus derechos, en la promoción de la equidad y la igualdad, achica la brecha entre los derechos formales y su pleno ejercicio. Sólo la consolidación de estos derechos hará posible alcanzar una ciudadanía plena y en esto  la comunicación es un instrumento imposible de igualar.

Nuestros objetivos:

Informar para facilitar el acceso a la educación, a la justicia y a la salud públicas.

Ofrecer un espacio de participación.
Funcionar como nexo entre las necesidades y los servicios o instituciones que puedan satisfacerlas.

Tenemos la posibilidad y el deseo de generar una sociedad donde la información tenga como objetivo construir una sociedad inclusiva, equitativa y dirigida a mejorar las condiciones de vida de las personas en general, haciendo foco en las mujeres en particular, porque tenemos la certeza de que la única construcción posible es la construcción compartida por todos y cada uno de los integrantes de la comunidad.
Lejos de la pelea del rating, pero inmersa en este mercado, un medio  especializado debe ser interesante y atractivo para todo/as los espectadores y/u oyentes, también para los auspiciantes y empresarios a quienes, en esta nueva etapa, les interese dar expresión a la tan mentada ”responsabilidad social”.

Hay experiencias internacionales que dan cuenta de proyectos de estas características que han sido y son exitosos. En temas sensibles como abuso, violencia, salud reproductiva, el derecho a la Ciudad y a la soberanía alimentaria, y otros más complejos como igualdad de oportunidades en el trabajo, generar un espacio donde Estado y Ciudadanía se encuentren, no para confrontar, sino para sumar en beneficio de todos/as.
Por todo lo anterior es que consideramos que este  proyecto de las mujeres, para mejorar la vida de varones y mujeres, es una decisión política ineludible, en consonancia con los tratados a los que la Argentina y la Ciudad han suscripto.
PROYECTO: Recomendación para la Instrumentación de las Políticas de Género en las Comunas

	AREA CRÍTICA
	GÉNERO

	LINEAMIENTOS
	Núcleo estratégico de Buen Gobierno.

Consolidación de la autonomía de la Ciudad

	ACCIONES TIPO
	Recomendación Desarrollo de una política de transición para  el traspaso de  competencias

	PROYECCIÓN 2010
	Garantizar la instrumentación equitativa de las Políticas Públicas de Género


En la Ciudad de Buenos Aires, tanto la descentralización como la promoción de los derechos de las mujeres y la igualdad entre mujeres y varones, son un “imperativo constitucional”.

Los artículos 36, 37 y 38 de la Constitución de la Ciudad, la Ley 474  de “Igualdad Real de Oportunidades y Trato entre Mujeres y Varones” y la normativa nacional e internacional, surgida de las conferencias mundiales y los tratados en materia de género, garantizan el acceso al goce de todos los derechos y la perspectiva de género en el diseño de las políticas públicas. 
La Constitución de la Ciudad responde al concepto actual de estado democrático, que comprende tanto  la descentralización, como la participación y la perspectiva de género, como categorías interdependientes que contribuyen a profundizar la democracia.
La perspectiva de género, a diferencia de otros enfoques, reconoce la diversidad originada en torno al género, y plantea la construcción de un Estado respetuoso de las diferencias. Está vinculada a la real legitimación de las mujeres como sujetos plenos de derecho. 

La descentralización y la participación promueven la movilización de actores y amplían el proceso de toma de decisiones, por lo que las COMUNAS  se presentan como un nuevo desafío, que debe incluir la posibilidad de lograr la equidad de género en la toma de decisiones, para llevar adelante los valores de igualdad.

La sanción de la Ley Nº 1777  “Ley Orgánica de Comunas”, dispone el proceso de descentralización, según lo establecido en la Constitución.

En lo que nos atañe, este proceso de descentralización debe necesariamente fortalecer la formulación e implementación de políticas de género en el ámbito de la Ciudad a través de la transversalización de la gestión, la participación, así como garantizar y mejorar el acceso en igualdad de oportunidades de las mujeres a los servicios, a través de las estrategias organizativas y el control, entre otras.

El Plan Estratégico Buenos Aires 2010, incluye en sus núcleos y lineamientos estratégicos, las propuestas orientadoras vinculadas a la totalidad que se de- sea construir, a saber:
Núcleo Estratégico Buen Gobierno, donde se proyecta una Ciudad autónoma, dentro de las relaciones democráticas y participativas, que formule y aplique  políticas integradoras y garantice procesos de gestión eficaces, eficientes y transparentes.

Sus líneas estratégicas:

· Línea 1 “Consolidación de la autonomía de la Ciudad”: 

Acción 2: Desarrollo de una política de transición para el traspaso de competencias.

· Línea 3 “Perfeccionamiento de la democracia participativa”: 

· Línea 4 “Orientación incluyente de las políticas y la gestión gubernamental”: El buen gobierno se concreta en contenidos democráticos de las políticas, que garantizan para el conjunto de la sociedad local, es decir para todos sus componentes, condiciones análogas para el desarrollo de sus potencialidades. 

· Línea 5 “Perfeccionamiento del aparato gubernamental y de los procesos de gestión”: Para completar la capacidad de autogobierno democrático y participativo, el Plan Estratégico de la Ciudad indica la relevancia de garantizar un aparato gubernamental y de gestión que concrete esa orientación en políticas y acciones gubernamentales con eficacia, eficiencia y transparencia.

La inquietud del grupo de trabajo de Género es efectuar una recomendación referida a la definición, elaboración, planificación e instrumentación de las políticas de género de manera concurrente entre la Ciudad y  las Comunas, debido a que las políticas de género son políticas de Estado. En este sentido se asegura su instrumentación, de manera equitativa en las diferentes Comunas, y se garantiza la homogeneidad y el respeto por el interés general de la Ciudad.

Se recomienda impulsar la jerarquización de la Dirección General de la Mujer del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de lograr  la igualdad real de oportunidades y de trato entre varones y mujeres, tal como lo establece la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales suscriptos por nuestro país.
Las organizaciones de la sociedad civil, integrantes del grupo de trabajo de Género,  efectuarán su recomendación, en el marco de las atribuciones y en el de los núcleos y lineamientos del Plan Estratégico, como herramienta integrada y articulada con los demás procesos y mecanismos de participación ciudadana que se llevan adelante en la Ciudad. 

PROYECTO: Generación de Estadísticas que Contemplen la Segmentación por Sexo 

	AREA CRÍTICA
	GÉNERO

	LINEAMIENTOS
	Incorporar la perspectiva de género en la formulación o implementación de políticas públicas. 

	ACCIONES TIPO
	Recomendar la generación de estadísticas que contemplen la segmentación por sexo.

	PROYECCIÓN 2010
	Estadísticas segmentadas por sexo aplicadas periódicamente, orientadas a compatibilizar desarrollo social y económico con el respeto del medioambiente y la diversidad desde una visión integradora.


Los datos estadísticos y los indicadores son fundamentales para realizar diagnósticos tendientes a generar políticas, así como medir las modificaciones que se producen en el tiempo, en relación con las políticas que se vayan generando.

Los indicadores tradicionales no sirven a las políticas de género debido a que no son siempre sensibles a las situaciones específicas por las que atraviesan las mujeres y suelen "encubrir" situaciones de discriminación.
· La construcción y sistematización de indicadores sensibles a la perspectiva de género va en la línea de cumplir con los tratados internacionales incluidos en nuestra Constitución.

La desagregación de los datos por sexo es un indicador básico que da paso a otros indicadores explicativos de la realidad. Son variables de análisis que describen la situación de las mujeres y varones en la sociedad. El conocimiento de la realidad social, laboral, formativa, económica desde una perspectiva de género, requiere la utilización de indicadores que facilitan la comparación entre la presencia de mujeres y varones e identifica diferencias que pueden alimentar estereotipos. 

El grupo de Género retomó el proyecto presentado en diciembre de 2005, para reformularlo y continuar trabajando en la propuesta.

Este proyecto tiene como antecedente la encuesta “Mirada de Género Sobre Aspectos Urbanos de la Ciudad”, realizada a partir de la articulación con la Dirección General de Estadísticas y Censos (DGEyC), Dirección General de la Mujer, el Consejo de Planeamiento Urbano  (Co-PUA) y la Asociación de Mujeres Arquitectas e Ingenieras (A.M.A.I.). 

El producto final de la referida investigación que permitió la formulación de Indicadores Urbanos de Género fue la publicación de "Género y Ciudad" Indicadores Urbanos de Género, (2003); autoría GCBA: SMAyPU-CoPUA, DGMUJ, DGEyC;-AMAI; edición GCBA. Documento oficial nº 16, CoPUA, GCBA.  
 Se trató de un  trabajo comprometido y serio que sumó a organismos de Gobierno y  a una asociación civil (AMAI). La muestra dió como resultado aportes innovadores que no hubieran tenido lugar  sin esta convergencia de instituciones públicas y de la sociedad civil. 
El Plan Estratégico Buenos Aires 2010, incluye en sus núcleos y lineamientos estratégicos las propuestas orientadoras vinculadas al proyecto que nos ocupa, específicamente al Núcleo Estratégico Buen Gobierno, que en su Línea 4, orientación incluyente de las políticas y la gestión gubernamental, donde refiere que el buen gobierno se concreta en contenidos democráticos de las políticas, que garantizan para el conjunto de la sociedad local, es decir para todos sus componentes, condiciones análogas para el desarrollo de sus potencialidades.
En el Punto 2: Asimismo generación de estadísticas que contemplen la segmentación por sexo, se especifica concretamente el contenido de la propuesta.

El proyecto tiene como:
Objetivo general:

· El conocimiento de la realidad social, laboral, formativa y económica desde una perspectiva de género. Generar información y conocimiento sobre la situación real de las mujeres en la Ciudad de Buenos Aires, respecto a salud, educación, hábitat, empleo, desarrollo económico, violencia, inseguridad ciudadana, entre otras.
Objetivos específicos:

· Generar y/o sistematizar información estadística  sobre la real situación
de las mujeres en la Ciudad;

· Obtener un "cuadro de situación” que permita el diseño y la construcción de políticas públicas con  equidad de género;
· Desarrollar e implementar estrategias para abordar las problemáticas de las mujeres en la Ciudad, entre ellas las referidas a la violencia ciudadana contra las mujeres.
PROYECTO: Realización de un Seminario de Diagnóstico e Intercambio de Experiencias y Buenas Prácticas, para Construir Estrategias de Intervención Eficaces en la Relación de las Mujeres y la Ciudad.

	AREA CRÍTICA
	GÉNERO

	LINEAMIENTOS
	Impulsar campañas de sensibilización y concientización 

	ACCIONES TIPO
	Realización de un Seminario

	PROYECCIÓN 2010
	Garantizar una calidad urbana adecuada y equitativa en el territorio de la Ciudad.


La perspectiva de género sobre la Ciudad significa mucho más que tomar en cuenta a las mujeres y reconocer su existencia: significa detectar y analizar las diferencias entre varones y mujeres, así como las relaciones de poder entre los géneros; diferencias que se traducen en evidentes formas de discriminación y subordinación de las mujeres. 
Es una manera justa de mirar y pensar los procesos sociales, las necesidades y demandas, los objetivos de la planificación del desarrollo urbano, incluyendo las diferencias de género y la heterogeneidad de las necesidades, intereses y demandas.

Es una metodología de trabajo guiada por el principio básico de la equidad de género en contra de la discriminación de las mujeres que, en tanto, discurso y práctica antidiscriminatoria, alcanza otros grupos sociales marginados.

La perspectiva de género no representa una visión apocalíptica de la Ciudad, ni sostiene una concepción “victimista” de las mujeres en la vida urbana, pero sí es una mirada que por su mismo origen en las luchas y los derechos de las mujeres, señala las injustas situaciones existentes, cuestiona que la Ciudad sea pensada y organizada a la medida del varón y pretende cambios que permitan una buena vida de las mujeres, en una Ciudad y sociedad más justa y equitativa.

La mujer sufre numerosas y variadas discriminaciones: no participa en el desarrollo de los grandes proyectos urbano-ambientales; soporta una mayor exclusión en oferta y calidad de empleo y servicios; constituye el sector de población relativamente más pobre y sufre los peores efectos del mal funcionamiento ambiental así como dificultades de acceso a vivienda y créditos, siendo la primera víctima de la violencia. Por eso, es la más interesada por mejorar el desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y el medio ambiente. Una mayor participación de las mujeres tiene efectos positivos en el sentido de reforzar la democracia local y la ciudadanía responsable, ampliar los temas de reflexión que plantean el ambiente y el urbanismo y mejorar el uso de los recursos locales. 

Es imperativo no dilapidar el 50% de los recursos de talento, capacidad y gestión que dispone la humanidad -las mujeres- en beneficio de toda la sociedad. Son y han sido las encargadas de expandir los contenidos democráticos más allá del Estado Nación así como la construcción de la ciudadanía de las mujeres y la ciudadanía global.

El movimiento de mujeres actuando en el espacio global y local ha dado a conocer que las relaciones de género expresan la contradicción entre el individualismo y la solidaridad, entre los principios de igualdad y desigualdad; entre el valor dado a la independencia y la experiencia de la dependencia, es decir entre la realidad social de los varones y la de las mujeres. 

La Ciudad ha dado su primer Plan Estratégico como lo establece su Constitución, para lo cual definió su objetivo global por el que se propone un conjunto amplio de cuestiones que deberán efectivizarse para mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

En tal sentido el Plan Etratégico opera como una suerte de desagregado de los aspectos que se considera que deben ser atendidos para el logro de ese objetivo: una Ciudad para sus ciudadanas/os, con calidad de vida, igualdad de oportunidades, equidad, respeto por la diversidad, etc.

El Plan Etratégico propone una Ciudad construida por y para sus personas que, sobre la base del pasado, proyecta el futuro orientada al logro de una calidad de vida creciente y sustentable. Esto en el marco del Núcleo Estratégico Equidad Social - Equilibrio Territorial, donde se proyecta una Ciudad que garantice de manera equitativa la calidad de vida para el desarrollo de las potencialidades de todos sus habitantes, respetando su diversidad, fortaleciendo su riqueza multicultural y atendiendo a las diferencias de género.

Una Ciudad en la que todos sus territorios ofrezcan en forma equilibrada análogas condiciones de vida, proyectándose en su ámbito metropolitano.

Por lo expuesto es que el grupo de trabajo de Género proyecta organizar una actividad de intercambio de experiencias profesionales, de formación, de promoción de “buenas prácticas”, que refiera el lugar que las mujeres ocupan en las ciudades, promuevan la igualdad de género, así como el mejoramiento de su seguridad.

Se proyecta un Seminario de intercambio con la participación de las/os funcionarias/os de la Ciudad involucrados en la problemática, así como expertas/os en la materia; funcionarias/os de ciudades y municipalidades con buenas prácticas al respecto, y representantes de organismos no gubernamentales que promuevan proyectos relacionados con las mujeres y la Ciudad.

 Objetivo general:

· Contribuir al diseño de una Ciudad  desde la perspectiva de las mujeres con la participación, e identificar estudios y prácticas portadoras de inclusión de las mujeres en la Ciudad.
Objetivos específicos:

· Promover el intercambio de experiencias y el debate para construir estrategias eficaces  de intervención, a fin de lograr promover políticas públicas,  acciones o programas referidos a  las mujeres y su calidad de vida urbana.

· Invitar a exponer experiencias, tanto a funcionarias/os de la Ciudad y de otras ciudades, como a expertas/os que trabajen la problemática.
· Identificar “buenas prácticas” sobre el diseño de la Ciudad desde la perspectiva de género en seguridad, transporte y equipamiento social urbano.
· Que estas experiencias sirvan como estímulo  disparador de ideas y acciones en el marco de los Núcleos Estratégicos del Plan.

· Construir indicadores de exclusión y aportes de mujeres en el diseño de la Ciudad en los temas de seguridad, transporte, equipamiento urbano, entre otras, con especial referencia a la seguridad de las mujeres y a delitos contra la integridad sexual.
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� A Fin de Cumplimentar El Artículo 1º y Complementarios de la Constitución de la Caba


� A fin de cumplimentar el artículo 1º y complementarios de la Constitución de la CABA





� A fin de cumplimentar el artículo 1º y complementarios de la Constitución de la CABA





� A fin de cumplimentar el articulo 1º y complementarios de la Constitución de la CABA


�Extraído de Alejandra Massolo. “Género y Seguridad Ciudadana: el papel y reto de los gobiernos locales”  PROGRAMA “HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD SIN VIOLENCIA” Seminario Permanente sobre Violencia.  PNUD – El Salvador. Junio 2005





� Párrafo extraído de Documento Sobre “Ambiente, Recursos Naturales y Estratégicos y las Condiciones de Vida de las Mujeres en Relación con los Objetivos del Milenio”. Arq. Martha Alonso Vidal - Graciela Brandariz. Asociación de Mujeres Arquitectas e Ingenieras (AMAI).Buenos aires. Agosto de 2006.
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